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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP-UNC: EX-2026-00145100- -UNC-ME#FCQ-Reconocer participación instituciones
Curso Asist. Farmacia

 
VISTO:
La realización del curso de extensión Asistente Técnico en Farmacia Hospitalaria, aprobado por Res. HCD. 86/2025;

CONSIDERANDO:
Que es valiosa para la Facultad de Ciencias Químicas la participación de su personal y de profesionales e
instituciones del medio en la realización de este tipo de capacitaciones;

Que en esta edición participaron instituciones de salud (entre clínicas, sanatorios y hospitales, tanto públicos como
privados) de diferentes jurisdicciones provinciales;

Que las mencionadas instituciones brindaron cobertura y acompañamiento a los cursantes provenientes de la ciudad
de Córdoba, del interior provincial y de otras provincias, quienes desarrollaron dos actividades en estos espacios
mediante pasantías planificadas a lo largo del curso;

Lo aconsejado por la Comisión de Extensión y por la Comisión de Vigilancia y Reglamento de esta Facultad;
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Reconocer la participación y colaboración prestada por las 31 instituciones de salud (entre clínicas,
sanatorios y hospitales, tanto públicos como privados) de diferentes jurisdicciones provinciales que brindaron
cobertura y acompañamiento a los cursantes, en el marco del curso de extensión Asistente Técnico en Farmacia
Hospitalaria, mencionadas en el ANEXO que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS.







 


ANEXO  
 
Instituciones de salud (entre clínicas, sanatorios y hospitales, tanto públicos como privados) 
de diferentes jurisdicciones provinciales que brindaron cobertura y acompañamiento a los 
cursantes, en el marco del curso de extensión Asistente Técnico en Farmacia Hospitalaria 
 
Clínica SANAGEC, Córdoba capital 
Clínica Universitaria Reina Fabiola, Córdoba capital 
Hospital Regional Dr. Luis María Bellodi, Mina Clavero, Córdoba 
Hospital Arturo Illia, Alta Gracia, Córdoba 
Hospital Central Ramon Carrillo, San Luis 
Hospital Córdoba, Córdoba capital 
Hospital de Niños Santísima Trinidad, Córdoba capital 
Hospital Domingo Funes, Santa María de Punilla, Córdoba 
Hospital Dr. José Ceballos de Bell Ville, Córdoba 
Hospital Eva Perón, Córdoba capital 
Hospital Florencio Díaz, Córdoba capital 
Hospital Italiano de Mendoza, Mendoza 
Hospital Italiano, Córdoba capital 
Hospital Marcial Quiroga, San Juan 
Hospital Materno Neonatal Dr. Ramón Carrillo, Córdoba capital 
Hospital Misericordia, Córdoba capital 
Hospital Municipal de Urgencias, Córdoba capital 
Hospital Municipal Infantil, Córdoba capital 
Hospital Municipal Príncipe de Asturias, Córdoba capital 
Hospital Nacional de Clínicas, Córdoba capital 
Hospital Pediátrico del Niño Jesús, Córdoba capital 
Hospital Privado, Córdoba capital. 
Hospital Rawson, Córdoba capital. 
Hospital San Roque, Córdoba capital 
Hospital Tránsito Cáceres de Allende, Córdoba capital 
Instituto Oulton, Córdoba capital 
Maternidad Nacional, Córdoba capital 
Sanatorio Aconcagua, Córdoba capital 
Sanatorio de La Cañada, Córdoba capital 
Sanatorio del Salvador, Córdoba capital 
Sanatorio Mater Dei, CABA, Buenos Aires 
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